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Por solicitud del gobierno de la Republica Dominicana, el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) ha aprobado una donación no reembolsable del Fondo para el Medio Ambiente Mundial 
(GEF), PDF-B, para la preparación del Proyecto Completo GEF: Manejo Integrado de la Zona 
Marino-Costera de la Región de Samaná (DR-X1001).  
 
Se invita a firmas consultoras provenientes de países miembros del BID con demostrada 
experiencia en manejo integral de ecosistemas marino costeros a enviar su expresión de interés 
en participar en esta consultoría. El valor aproximado de la consultoría es de US$ 225.000. 
 
El objetivo general de la consultoría es formular una propuesta para el Proyecto Completo GEF 
denominado Manejo Integrado de la Zona Marino-Costera de la Región de Samaná sobre la base 
de los análisis técnicos, institucionales y financieros necesarios para asegurar la factibilidad y 
sostenibilidad del proyecto y conforme a los requisitos del GEF y del Banco para la aprobación 
del proyecto. Los objetivos específicos de esta consultoría son: (a) la validación de la 
importancia regional y global de la biodiversidad en la Región de Samaná y el análisis de las 
causas, las amenazas y los problemas asociados con las perdidas de biodiversidad; (b) el 
establecimiento de la linea de base y la evaluación de la efectividad del manejo actual de los 
recursos naturales en la Región de Samaná y su consecuencia para la conservación de la 
biodiversidad, (c) el diseño de manera concertada de una propuesta detallada de un Proyecto 
Completo GEF y conforme a los requisitos del GEF y del Banco para la aprobación del mismo. 
En particular, con consultas y la participación efectiva de las instituciones y grupos de interés, la 
consultoría comprenderá las siguientes actividades: i) un diagnostico consolidado (situación 
biofísica, marco legal e institucional, conservación de la biodiversidad, situación 
socioeconómica, proyectos y programas actuales en la zona, análisis de causas y amenazas, etc.) 
y una delineación del área de proyecto, ii) el desarrollo del escenario de base y sus costos 
relacionados, iii) el desarrollo de la alternativa GEF y sus costos relacionados y el 
análisis/estimación de los costos incrementales , iv) la formulación de la propuesta para el 
proyecto completo GEF, estructurado alrededor de los siguientes componentes (i) ordenamiento 
territorial costero marino, (ii) diseminación de mejores practicas de aprovechamiento de los 
recursos naturales, (iii) caracterización de la condición y valorización de la biodiversidad y (iv) 
fortalecimiento de la capacidad local para manejar las zonas costero-marinas, y que incluya un 
plan de ejecución y administración, un plan de financiamiento sostenible y un sistema de 
evaluación y monitoreo.  
La firma consultora dispondrá de especialistas principales en las siguientes áreas: (a) Gerencia de 
proyectos – coordinador, (b) participación comunitaria, (c) gestión ambiental de actividades 
productivas, (d) manejo de pesquerías, (e) especialista en recursos hídricos y manejo de cuencas, 



(f) manejo de áreas protegidas costero-marinas, (g) ingeniería ambiental, y (h) economista de 
recursos naturales. 
 
Según la Política para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el BID (GN-
2350-4), las firmas consultoras interesadas en participar están invitadas a enviar sus 
manifestaciones de interés mediante una carta de máximo cinco páginas, demostrando su 
capacidad en cada uno de los criterios de valoración indicados abajo a fin de que el Comité de 
Evaluación pueda proceder con una revisión de las manifestaciones de interés y la preparación de 
una lista corta, para una posterior invitación a las firmas incluidas en dicha lista corta a presentar 
sus propuestas técnicas y económicas.  
 
Los criterios que se usarán para la revisión de las manifestaciones de interés son: (a) Experiencia 
de la firma en estudios de factibilidad y diseño de planes de acción, programas y proyectos en 
gestión integrada de ecosistemas marinos y costeros, prevención de la contaminación, 
conservación de recursos naturales, biodiversidad y manejo de cuencas (30 por ciento), (b) 
experiencia de la firma en formular proyectos subnacionales (20 por ciento); (c) experiencia de la 
firma en análisis institucional y financiero, el diseño de programas de fortalecimiento 
institucional y mecanismos de sostenibilidad financiera (20 por ciento), (d) experiencia de la 
firma en América Latina, con preferencia en Centroamérica y la región del Caribe (20 por 
ciento), y (e) experiencia de la firma en ejecución de estudios y formulación de proyectos a ser 
financiados por organismos internacionales, incluyendo el BID y el GEF (10 por ciento). 
 
El plazo para el envío de las manifestaciones de interés vence el 17 de octubre de 2005, a las 17 
horas (hora de Washington DC). Se debe enviar tres copias duras (impresa) y un CD-Rom de la 
manifestación de interés a la dirección indicada al final de este aviso. 
 
Se prevé que las firmas seleccionadas para la lista corta serán informadas e invitadas a presentar 
propuestas técnicas y económicas el 1o de noviembre de 2005, fecha en la cual se estarían 
enviando los Términos de Referencia. La fecha para entregar las ofertas técnicas y económicas 
se prevé para el 5 de diciembre de 2005.  
 
Sra. Michele Lemay 
Banco Interamericano de Desarrollo  
División de Administración de Medio Ambiente y Recursos Naturales (RE2/EN2, Stop-E0605) 
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